RECOMENDACIÓN 013/2005

 Saltillo, Coahuila, a 11 de Julio de 2005

DR. MARIO ALBERTO DÁVILA DELGADO.

PRESIDENTE MUNICIPAL DE FRONTERA

PRESENTE.-

Señor Presidente Municipal:

La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, con fundamento en los artículos 102 apartado B de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 195 de la Constitución Política Local;  1, 2, 3, 4, 5 y 21, apartado H, de la Ley Orgánica de esta Comisión; 81, 82, 83 y 84 de su Reglamento Interno, ha examinado las constancias que integran el expediente CDHEC/159/2005/FRON/PMPAL, relativo a la investigación iniciada en este Organismo, respecto de las condiciones que guarda la Cárcel Municipal de Frontera, Coahuila, con el fin de supervisar el respeto a la dignidad y los derechos humanos de los detenidos y siendo:

Que la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, tiene como propósito fundamental, proporcionar seguridad jurídica a los ciudadanos, al solicitar que autoridades y servidores públicos, que tengan a su cargo las instalaciones, la organización y funcionamiento del sistema carcelario, como espacio ambulatorio de privación de la libertad, den cabal cumplimiento a la obligación de garantizar el respeto a la dignidad humana.

Por lo anterior, con la facultad que me confiere el Artículo 27 apartado B y C de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y con fundamento en el Artículo  48, del citado ordenamiento, he resuelto emitir, en mi carácter de Presidenta de este Organismo, la presente RECOMENDACIÓN, atendiendo a lo siguiente:    

I.- DESCRIPCIÓN DE HECHOS VIOLATORIOS DE DERECHOS HUMANOS.

En ejercicio de las facultades que a esta entidad le confiere el artículo 21 apartado H de la Ley Orgánica de esta Comisión, y dentro del Programa de Supervisión al Sistema Penitenciario, el once de junio del año en curso, se efectuó una visita a las instalaciones de la Cárcel Pública Municipal de Frontera, por personal de esta Institución, con el fin de constatar el respeto a la dignidad y los derechos humanos de los detenidos.

II.- ENUMERACIÓN DE LAS EVIDENCIAS QUE DEMUESTRAN LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS:

1.- Oficio número CV-792/2005, de fecha 11 del pasado mes de Junio, dirigido al Dr. Mario Alberto Dávila Delgado, Presidente Municipal de Frontera, Coahuila, en el que se comunica que se procederá a llevar a cabo una supervisión a las instalaciones de la cárcel municipal de esa ciudad que señala:

“...Por este Conducto le informo a Usted, que por instrucciones de la Licenciada Miriam Cárdenas Cantú, Presidenta de la Comisión de Derechos Humanos en el Estado de Coahuila y de conformidad con las facultades así establecidas en el articulo 3 y 21 inciso H de la Ley Orgánica de esta Comisión, se procederá a llevar a cabo una supervisión a las instalaciones de la Cárcel Municipal de esa Ciudad,  a fin de verificar que las condiciones en que se encuentran sean dignas y humanas para las personas que son alojadas en ellas.

Por lo anterior, he de agradecer a Usted las facilidades que nos proporcione para la práctica de la inspección, motivo por el que solicito la autorización para la introducción de cámaras fotográficas, grabadoras y teléfonos celulares, a efecto de cumplir cabalmente la función encomendada al personal que a continuación se enlista.

	Nombre
	Cargo

	Lic. Sandra Luz Rodríguez Wong
	Primer Visitador General

	Lic. Felipe Cruz García
	Visitador Adjunto

	C. Manuel Almanza Malagon
	Notificador


2.- Guía de Supervisión carcelaria practicada el mismo día once de Junio del año en curso, en la que se contiene la entrevista realizada al Sub-Director de Policía Preventiva Municipal.

3.- Acta circunstancia levantada el día 11 de Junio con motivo de la supervisión a la cárcel Municipal la que señala: “…nos constituimos en las instalaciones de la cárcel pública de esta ciudad, con la finalidad de dar cumplimiento al Programa Anual de Supervisión del Sistema Penitenciario y Carcelario, previsto en el articulo 21 apartado H, de la Ley Orgánica de la Institución. En primer término nos dirigimos al área de barandilla solicitando hablar con el Director de la Policía Preventiva Municipal, o bien con el Subdirector, en el acto fuimos atendidos por el Subdirector Héctor García Lumbreras, ante con quien una vez que nos identificamos hicimos de su conocimiento que le notificábamos el oficio CV-792/2005 de fecha 11 de junio del año en curso, dirigido al titular de la dependencia, mediante el cual le solicitamos su autorización a efecto de dar cumplimiento a la diligencia a que el mismo se contrae, una vez hecho lo anterior, nos es autorizado el ingreso a las celdas para dar efecto de dar cumplimiento con la diligencia en cita. Así las cosas procedemos a dar cuenta de las condiciones materiales que guardan las mismas, así como a verificar el respeto a los derechos humanos de las personas ingresadas, siendo las 21:00 del mismo día de inicio damos por concluida la revisión dejando constancia de todo lo actuado y se anexa a la presente…” 

“...la suscrita licenciada Sandra Luz Rodríguez Wong, Primer Visitador General, en compañía del Licenciado Felipe Cruz García, en su carácter de Visitador Adjunto adscritos a la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, legalmente autorizados, hacen constar que se constituyeron en las instalaciones de la Dirección de Seguridad Pública Municipal de esta ciudad, ubicadas en Privada Francisco Villa y Ferrocarril, sin número, a fin de llevar a cabo la Supervisión a la Cárcel Municipal de FRONTERA, en los términos de los dispuesto por el artículo 21, inciso H de la Ley Orgánica de esta Comisión, encontrando presente al C. HECTOR GARCIA LUMBRERAS, quien funge como Subdirector de Seguridad Pública, a quien se le hace saber el motivo de nuestra visita, y entregándole el oficio de comisión numero CV-792/2005, el cual recibe y manifestándome que no tiene ningún inconveniente en proporcionar los datos que se requieran, en que se tomen fotografías a las instalaciones, ni tampoco en que se lleve a cabo la supervisión física del lugar a inspeccionar.- Se hace constar que se procede a preguntar al C. García Lumbreras, de acuerdo a la guía de supervisión y en el rubro II DATOS RELACIONADOS CON EL FUNCIONAMIENTO DE LA CARCEL MUNICIPAL: 1.- Se cuenta con Juez Calificador?, contesta que SI, es la Sandra Virginia Montoya Romero.- 2.2.- Cuenta con Médico Legista o Dictaminador?, contesta que SI, Dr. Rene Quiroz Estrada.- 3.- Se cuenta con Agente del Ministerio Público adscrito a la Cárcel Municipal?, contesta que SI, 4.-Existe área de Trabajo Social?, contesta que NO, pues no existe.- 7.- Existe vigilancia para la seguridad de los detenidos?, contesta que SI, se cuenta con 133 elementos divididos en turnos de doce horas, divididos en 86 policías preventivos, 32 de transito,  13 administrativos y 2 de intendencia además y se habilita un oficial para la vigilancia de los detenidos el cual cuenta con una cámara de vigilancia.- 8.- Existe área especial para la detención de mujeres?, contesta que SI, COMENTA: que habilita una celda para las mujeres- 9.- Existe área especial para la detención de menores?, contesta que NO, COMENTA, que se aseguran en la comandancia(que es una oficina)- 9.2.- Se cuenta con Comisionado de la Unidad de Menores?, contesta que NO,.- 10.- Existe área especial para la detención de homosexuales?, contesta que NO,  en su caso se habilita una celda.- 11.- Existe área especial para la detención de Migrantes?, contesta que SI, COMENTA.- Es un comedor que se habilita.- 12.- Existen teléfonos para el uso de los detenidos?, contesta que NO, COMENTA.- el llavero se encarga de hacer el tramite de las llamadas, III.- RESPETO A LOS DERECHOS HUMANOS DE LOS DETENIDOS; .-2.- Se les proporciona alimentación a los detenidos durante su permanencia?, Contesta que SI, COMENTA.- los familiares les proporcionan alimentos, y a las personas mayores, indigentes o foráneos los proporciona el DIF.- 4.- Se cuenta con libro de control de ingreso de detenidos?, contesta que SI,.- IV.- CONDICIONES MATERIALES DE LAS CELDAS.- .-1.- Celdas con las que cuentan, Contesta CUATRO CELDAS, con las dimensiones de 4 X 3.50 metros cada una.- 4.- Planchas de descanso, dimensiones, ropa de cama y colchones?, contesta que NO, las celdas no cuentan con planchas de descanso, se les proporcionan cobijas.- 7.- Iluminación artificial?, no cuentan con focos pero si hay instalación, el pasillo tiene cuatro focos - 9.- Agua Corriente.- contesta que SI, 10.- Condiciones de sanitario lavabo y regadera.- contesta que existe un sanitario pero no tiene lavabo en cada celda, y no hay regaderas, 11 .-Estado de higiene en que se encuentran las celdas? Se encuentran limpias, pero hay mal olor, la limpieza se hace diariamente por conducto de una afanadora de Presidencia y por los oficiales de turno. Así las cosas nos dirigimos a la demarcación ubicada en la zona de tolerancia, pudiendo observar que aun se encuentra en construcción, puesto que no cuenta con las puertas y se advierte que tiene una medidas de seis por cinco metros, nos percatamos que al fondo cuenta con una pileta mingitorio construida de block y forrada de azulejo de 80 centímetros de alto por  un metro diez centímetros de ancho, no se aprecia preparación para planchas de descanso, no cuenta con rejas, y el sanitario todavía no esta terminado. Cabe señalar que al momento de la visita no había persona alguna que nos atendiera.

4.- 48 impresiones fotográficas de las condiciones en que se encuentran las celdas de la cárcel Municipal, así como la celda de la zona de tolerancia.

5.- Propuesta de conciliación planteada por este Organismo,  mediante el oficio CV-714-2004, recibido en  Presidencia Municipal de Frontera, Coahuila, el día dieciocho del mes de junio del año dos mil cuatro, en los términos siguientes:

“...instalar en las celdas las planchas de descanso, con sus respectivos colchones o colchonetas, y la ropa de cama correspondiente; se proporcionen alimentos necesarios a los detenidos durante su estancia, sean de la comunidad o foráneos, se hagan las reparaciones respectivas para la colocación de los focos de acuerdo a las instalaciones existentes, debiendo tomar las medidas necesarias para su conservación; en cuanto al área de detención en el sector de vicio, deberá de continuarse con los trabajos de construcción que se estan llevando a cabo, tomándose en cuenta que la estancia de las personasen las celdas, aún y cuando sea breve, debe ser digna...”

6.- Oficio número CV-855/2005, de fecha 30 de Junio del año en curso, en el que se le solicita informe sobre las condiciones actuales de la cárcel pública municipal, el cual señala:

“...En cumplimiento al acuerdo emitido por esta Visitaduría, me permito pedirle a Usted de la manera más atenta, que de no haber impedimento legal alguno para ello,  en un plazo no mayor de ocho horas, contadas a partir de la notificación del presente oficio, rinda un informe en relación a las condiciones materiales que actualmente guardan las celdas de la Dirección a su digno cargo, y si éstas reúnen las condiciones necesarias para garantizar una estancia digna y el respeto a las prerrogativas fundamentales de las personas que se encuentran recluidas en ellas, aún y cuando sea por corto tiempo.- Así mismo, en virtud de que al momento de llevarse a cabo la supervisión, al cuestionarse al entrevistado sobre algunos datos, éstos no se obtuvieron, motivo por el cual a continuación se le  solicitan: Año de fundación o construcción de las instalaciones, superficie de terreno en la que se encuentra asentado, y de construcción. Remodelaciones realizadas en la cárcel municipal y zona de tolerancia, de febrero del 2004 a la fecha, acreditando las mismas con documentales. Tiempo que tiene en su cargo. Con cuantos jueces calificadores se cuenta, en que turnos, de quien dependen administrativamente, cual es su función y el criterio que utilizan para la imposición de multas, además de que mencione en que ordenamiento se basan para ello. Si existe Reglamento de Seguridad Pública Municipal y/o Reglamento Interno de la Dirección de la Policía Preventiva Municipal de Frontera, Coahuila. Número de personal que labora en la Dirección de Seguridad Pública Municipal y cuales son sus funciones. Cuantos oficiales forman el cuerpo policiaco, como cubren sus horarios, cual es su función, cuantos policías son de academia, cuantos cursos de capacitación han recibido durante el último año y cuales son. Que indique si hay tabulador, quien es la instancia encargada de elaborarlo, en base a que se determina el monto de cada una de las multas, si el tabulador se encuentra en lugar visible, si lo conocen los oficiales y el demás personal. Nombre y turno del Médico, instrumental con el que cuenta para realizar dictámenes, espacio físico en el que realiza la revisión, si rinde algún informe, a quien se lo rinde, de quien depende administrativamente, además de señalar el procedimiento que se realiza cuando se certifica a un detenido y, a que tipo de detenidos revisa. En caso de no encontrar al Doctor, o encontrarse imposibilitado para asistir, quien dictamina a los detenidos. Señale el procedimiento para consignar al Ministerio Público, en cuanto tiempo lo hacen, además de indicar que sucede cuando el Ministerio Público no los recibe inmediatamente, que diga si el Ministerio Público tiene separos o solicita la custodia del detenido en la misma cárcel, y hasta por que término. Si se cuenta con otras áreas para la atención de detenidos (Trabajo social, Transito, 066 etc.). Cuales son los mecanismos que se utilizan para la vigilancia de detenidos en el interior de las celdas, cuales criterios utiliza para la distribución de detenidos en las diferentes celdas. Señale el procedimiento que se sigue para los menores. Que sucede cuando se trata de un delito cometido por menores de edad, a quien recurre, cuanto tiempo tardan en resolver la situación jurídica del menor, a que lugar es trasladado, por cuanto tiempo permanece en la cárcel municipal, en que lugar se asegura físicamente si no existen celdas para ellos. Que procedimiento se realiza cuando el menor comete faltas administrativas. Lugar en el que se asegura a los Homosexuales y que criterio utilizan para detectarlos. Si hay mujeres y homosexuales al mismo tiempo detenidos, que criterio utilizan para su resguardo o ubicación en las celdas.  La bodega, en la que se señala que ubican a mujeres, desde cuando se utiliza como bodega. Lugar en que se asegura a los migrantes, cuantos migrantes hay por semana en promedio, especificar en que lugar depositan a los niños migrantes, que se hace cuando el migrante solicita aseo personal. Además deberá remitir copia de uno de los oficios, por medio de los cuales el Instituto Nacional de Migración, solicita el aseguramiento de las personas, y uno por medio del cual los recogen. Envíe copia fotostática de una página del libro de ingresos o detenidos, una del libro de registro de pertenencias (en caso de no contar con este, explique cual es el control que maneja para la devolución de pertenencias) y una del libro de registro de llamadas. Informe si cuenta con un sistema computarizado para el control de detenidos. Mencione cuantos detenidos tiene aproximadamente por semana, distinguir entre hombres, mujeres, homosexuales, menores y migrantes. Además de los delitos y faltas administrativas que se cometen por semana. Quien proporciona los alimentos a los detenidos, en que horarios, ya sea por falta administrativa, delito, migrantes y menores de edad. Especificar cada caso. Señalar que personal realiza las labores de limpieza en las celdas y en que horario...”
7.- Oficio sin número, de fecha primero de julio del año en curso, signado por el Lic. Amador Moreno López, Director de Policía Preventiva Municipal, mediante el que rinde el informe que se le solicitó, manifestando:

“…1. Que el año de fundación o construcción de las instalaciones: 25 Años aproximadamente. 2Superficie de terreno en la que se encuentra asentado: 750 M2. 3. Y de construcción: 500 M2. 4. Remodelaciones realizadas en la cárcel municipal y zona de tolerancia, de febrero de 2004 a la fecha, acreditando las mismas con documentales: Ninguna 5.Tiempo que tiene es su cargo: Dieciocho meses. 6. Con cuantos jueces calificadores se cuenta: 4. 7. En que turnos: Se cubren los tres turnos. 8. De quien dependen administrativamente: De la tesorería municipal y del Director de la DPPM. 9. Cual es su función: hacer la diferencia entre una falta administrativa y un delito 10. Y el criterio que utilizan para la imposición de multas: Se hace en base a un catálogo de multas establecido de hace aproximadamente 10 años. 11. Además de que se mencione en que ordenamiento se basan para ello: La Ley de Ingresos Municipales. 12. Existe el Reglamento de SEGURIDAD PUBLICA MUNICIPAL: Si. 13. Y/o Reglamento interno de la Dirección de Policía Preventiva Municipal de Frontera, Coah.: Hay un reglamento interno de la DPPM. 14. Número de personal que labora en la Dirección de Seguridad Pública Municipal y cuales son sus funciones: 133 distribuidos de la siguiente manera: 86 de policía, 32 de trafico y 13 administrativos y dos de intendencia. 15 Cuantos oficiales forman el cuerpo policiaco: 86 elementos.16. Como cubren sus horarios, cual es su función: En turnos de 12 horas con un descanso semanal, el trabajo se realiza de acuerdo al plan de trabajo establecido. 17. Cuantos policías de academia: 30 18. Cuantos cursos de capacitación han recibido durante el ultimo año: 5. 19. Cuales son: Accidentes y peritajes, Manejo a la defensiva en vehículos de emergencia, Tácticas Policiales, Herramientas pedagógicas y Calidad en el Servicio Público. 20. Que indique si hay tabulador: Si. 21. Quien es la instancia encargada de elaborarlo: Tesorería Municipal. 22. En base a que se determina el monto de cada una de las multas: En Base a la Ley de Ingresos Municipal. 23. Si el tabulador se encuentra en un lugar visible: Si. 24. Si lo conocen los oficiales y el demás personal: Si. 25. Nombre y turno del médico: Dr. Rene Quiroz Estrada y esta disponible las 24 horas. 26. Material con el que cuenta para realizar dictámenes: La instrumentación básica que requiere él como medico para hacer algún dictamen inicial. 27. Espacio físico en el que realiza la revisión: La oficina del comandante de transito. 28. Si rinde algún informe, a quien se lo rinde: Si al Director de la DPPM. 29. De quien depende administrativamente: De la Dirección de PPM. 30. Además de señalar el procedimiento que se realiza cuando se certifica un detenido: nada 31. Y a que tipo de detenidos revisa: A los conductores con aliento alcohólico, a los que van a disposición del M. P. y a los lesionados. 32. En caso de no encontrar al doctor, o encontrarse imposibilitado para asistir, quien dictamina a los detenidos: El M.P. extiende un oficio a servicios periciales para que ellos emitan el dictamen. 33. Señale el procedimiento para consignar al Ministerio Público: Se hace un Parte Informativo de los hechos en tiempo, lugar, fecha, el ámbito espacial, jurisdicción o competencia y se pone a disposición del Ministerio Público y es este quien realmente consigna. 34. En cuanto tiempo lo hacen: De 4 a 6 horas 35. Además de indicar que sucede cuando el Ministerio Público no los recibe inmediatamente: Únicamente recibe papelería en tiempo y forma y posteriormente solicita al detenido. 36. Que diga si el Ministerio público tiene separos o solicita la custodia del detenido en la misma cárcel: Si, tiene Separos mas no celdas y muchas de las ocasiones en lo que resuelve su situación jurídica solicita la custodia en los separos de policía preventiva. 37. Y hasta porque termino: Hasta por 36 horas. 38. Si se cuenta con otras áreas para la detención de detenidos (trabajo social, transito; 066, Etc). No 39. Cuales son los mecanismos que se utilizan para la vigilancia de detenidos en el interior de las celdas: El monitoreo permanente de una cámara de video y la vigilancia constante de un oficial de policía. 40 Cuales criterios utiliza para la distribución de detenidos en las diferentes celdas: De las 5 celdas, 2 son destinadas para las personas que cometen delitos, 2 son destinadas para las personas que cometen alguna falta administrativa y una para mujeres y homosexuales.  12. 41. Señale el procedimientos que se sigue para los menores: Se hace un Parte informativo en tiempo, forma, lugar, ámbito espacial, jurisdicción o competencia ya sea para delitos o faltas administrativas o menores infractores y estos no entran a los separos  celdas de la policía municipal sino que se trasladan al tutelar. 42. Que sucede cuando se trata por un delito cometido por menores de edad: Se pone a disposición del Tutelar de Menores del pequeño infractor. 43. Cuanto tiempo tardan en resolver la situación jurídica del menor: Se pone disposición inmediatamente y es Tutelar quien determina la situación jurídica del menor. 44. A que lugar es trasladado: Al Tutelar de Menores de la ciudad de Monclova, Coah. 45. Por cuanto tiempo permanece en la cárcel municipal: No aplica. 46. En que lugar se asegura físicamente si no existen celdas para ellos: No aplica. 47. Que procedimiento se realiza cuando el menor comete faltas administrativas: se hace un Parte informativa en tiempo, forma, lugar, ámbito espacial, jurisdicción o competencia ya sea para delitos o faltas administrativas o menores infractores y estos no entran a los separos o celdas de la policía municipal sino que se trasladan inmediatamente al tutelar. 48. Lugar en el que se aseguran a los Homosexuales: Se ponen en una celda aparte para su seguridad.  49. Y que criterio utilizan para detectarlos: el sentido común de apreciación para las personas o a juzgar por su vestimenta o por su declaración personal de sus preferencias sexuales. 50. Si hay mujeres y homosexuales al mismo tiempo detenidos, que criterio utilizan para su resguardo o ubicación en las celdas: Se ponen en una celda  aparte para su seguridad. 51.  La bodega en la que se señala que ubican a mujeres, desde cuando se utiliza como bodega: Se hace la aclaración que es una celda destinada para ese tipo de personas. 52. Lugar en los que se asegura a los migrantes: En el recinto que es utilizado como comedor o albergue adjunto a esta Corporación. 53. Cuantos Migrantes hay por semana en promedio: 6 por semana aproximadamente. 54. Especificar en que lugar depositan a los niños migrantes: en el recinto que es utilizado como comedor o albergue adjunto a esta corporación. 55. Que se hace cuando el migrante solicita aseo personal: Se le da atención necesaria en el edificio de protección civil adjunto a esta Dirección. 56. Además deberá remitir copia de uno de los oficios, por medio de los cuales el instituto Nacional de Migración, solicita el aseguramiento de las personas: Al tener algún migrante a disposición se llama telefónicamente al INM y se concreta la fecha en que ellos pasan a recogerlos. 57. Y un por medio (sic) del cual los recogen: se anexa copia. 58. Envié copia fotostática de una pagina del libro de ingresos o detenidos: se anexa copia. 59. Una del libro de registro de pertenencias (en caso de no contar con este explique cual es el control que maneja para la devolución de pertenencias): al ingresar a las celdas se registra y se resguardan las pertenencias, mismas que se anotan en el formato adjunto y las pertenencias quedan bajo el resguardo de la dirección, así mismo al salir, se entregan las pertenencias y se firma al reverso del formato. 60 Y una del libro de registro de llamadas: se anexa copia. 61. Informe si cuenta con un sistema computarizado para el control de detenidos: No 62. Mencione cuantos detenidos tiene aproximadamente por semana: 70. 63. Distinguir entre hombres, mujeres, homosexuales, menores y migrantes: Varones 90%, mujeres 3%, homosexuales 3%, menores 2% y migrantes 2%. 64 Además de los delitos y faltas administrativas que se comente por semana: 90% faltas administrativas y el 10% delitos. 65. Quien proporciona los alimentos a los detenidos: No aplica porque nunca se quedan por mas de 8 horas, en caso de alguna situación extrema, a través de Protección Civil se proporcionan los alimentos y en el caso de migrantes el INM proporciona la alimentación. 66. Señalar que personal realiza las labores de limpieza en las celdas y en que horario: El aseo se realiza diariamente, por el personal de intendencia, apoyados por personal de policía preventiva…”

 III.- DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN JURÍDICA GENERADA POR LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS Y DEL CONTEXTO EN EL QUE LOS HECHOS SE PRESENTARON.

El artículo 115, fracción III, inciso h) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece las facultades que en materia de seguridad pública tienen los municipios; para cumplir con este cometido estas entidades políticas disponen de la fuerza de la policía preventiva, encargados de realizar funciones de vigilancia y prevención de conductas que pueden alterar la sana convivencia social, así como el orden jurídico en el que se basa nuestro estado de derecho. Este deber de las autoridades municipales se efectúa con base en disposiciones legales secundarias y reglamentarias locales, en los que se señalan los supuestos bajo los cuales las personas pueden ser privadas de su libertad en forma temporal al cometer una falta o una infracción administrativa, o bien, cuando los mantienen detenidos a disposición  de otras autoridades mientras se determina su situación jurídica. Estas detenciones de por sí son ya un castigo, por la imposibilidad de desplazarse libremente mientras se encuentran recluidas las personas deben darse en condiciones  que respeten la dignidad y los derechos inherentes que toda persona tiene por el solo hecho de serlo; cualesquier situación material o humana que atente contra dicha dignidad, es violatoria a los derechos fundamentales de los seres humanos, además de que soportaría una sanción extralegal que ninguna norma autoriza y, por el contrario, devienen en contravenciones a la Carta Magna y a los Convenios Internacionales adoptados en el Estado Federal y que, por tanto, resultan de observancia obligatoria en toda la República; así se establece en el artículo 133 de la constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en lo conducente dice “Esta Constitución, las leyes del Congreso de la Unión que emanen de ella y todos los tratados que estén de acuerdo con la misma, celebrados y que se celebren por el Presidente de la República, con aprobación del Senado, serán la Ley Suprema de toda la Unión….” 

IV.- OBSERVACIONES, ADMINICULACION DE PRUEBAS Y RAZONAMIENTOS LOGICO-JURIDICOS Y DE EQUIDAD EN LOS QUE SE SOPORTE LA CONVICCIÓN SOBRE LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS RECLAMADA.

El análisis de las constancias que integran el expediente en estudio, conducen a la certeza de que efectivamente las condiciones en que se encuentra la ergástula municipal violan los derechos humanos de quienes por alguna razón legal, al ser privados de su libertad, permanecen en las instalaciones que ocupa la cárcel municipal de Frontera, Coahuila.

El Estado de Derecho imperante dispone que toda persona que viva o se halle establecida, así sea de manera transitoria en el Estado de Coahuila, goza de los derechos fundamentales que otorga a su favor el Orden Jurídico Mexicano, los cuales no podrán restringirse ni suspenderse, sino en los casos y bajo las condiciones establecidas en la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos. Cabe precisar que cuando una persona a causa de la infracción de alguna ley, tenga que ser arrestada o retenida en las instalaciones propias para ese efecto, se le debe garantizar el goce de los derechos mínimos para que no se atente contra su dignidad humana.

Los servicios que se otorgan en la Cárcel de Frontera, Coahuila, no son los adecuados para una estancia digna y con respeto de personas, ya que como se ha mencionado, la Cárcel de Frontera, se compone de tres celdas, para la detención de hombres; sin embargo, carecen de planchas de descanso, colchones y ropa de cama, las condiciones materiales de la celda se advierte mantenimiento  reciente a los barrotes de la misma, no así la pintura de paredes y techos, por encontrarse rayones en ellos,; no cuentan con suficiente luz y ventilación natural en su interior, por tener una ventana pequeña en cada celda, como tampoco luz artificial, pues existe solo en los pasillos; los sanitarios están limpios, observándose uno de los sanitarios sucio, las celdas no están dotadas de lavamanos, ni de regaderas, pero sí cuentan con agua corriente, que no es potable, la que está controlada en el exterior de las celdas; se advierte que los espacios y pasillos están libres de basura, pero sí se percibe un olor a heces fecales; 
Por lo que respecta a la celda destinada a mujeres, no cuenta con planchas de descanso,  ni ropa de cama, las condiciones materiales  revelan mantenimiento recientes, al igual que la pintura ya que esta libre de rayones; no cuenta con iluminación y ventilación natural puesto que no tiene ventana, observándose que la iluminación artificial no cumple con las especificaciones requeridas por tener los cables y el foco colgando; por lo que hace a la higiene, no hay basura y tampoco existen olores fétidos; existe un sanitario, no así lavamanos ni regadera, teniendo agua corriente no potable, siendo controlado en el exterior de la celda. 
No existe espacio para la detención de homosexuales, ya que se habilita la que esta destinada para las mujeres, en el supuesto de que se presentara alguna detención. Para el aseguramiento de los migrantes, cuando el caso lo amerita, los ubican en el pasillo de las celdas, que mide tres metros de ancho por veintidós de largo, así como en el área de comedor destinado al personal policíaco, pero como no se utiliza para ese fin, lo destinan para albergar a los migrantes, teniendo como medidas quince metros de largo por seis metros de ancho; no se acredita que los detenidos realicen la llamada telefónica a que tienen derecho. No es óbice señalar que a las personas que se encuentran recluidas no se les proporciona alimentos. 
En lo que respecta a la detención de menores, ellos son trasladados inmediatamente a la delegación del Consejo de Menores que se ubica en la ciudad de Monclova, Coahuila. 
Siguiendo con la supervisión se visitó la ergástula que se utiliza en la zona de tolerancia, la cual se observa que esta en construcción, puesto que no tiene puertas, si bien es cierto se aprecia que se esta trabajando en ella, lo cierto es que los avances son muy pocos, ya que se tiene como antecedente que en el mes de febrero del dos mil cuatro, esta celda se encontraba en circunstancias  similares, lo único que se percata es que tiene el cubrimiento de yeso en el área donde se ubicaran las puertas de acceso, así como la instalación del piso, y de un mingitorio, pero no tiene rejas ni preparación para planchas de descanso.

En este contexto, queda plenamente demostrado que la ergástula municipal de que se trata, se encuentra en condiciones tales que conculcan los derechos fundamentales de quienes en ella deban ser retenidos por la imposición de alguna sanción, si la sanción es un arresto, esta no debe imponerse en condiciones inhumanas, antihigiénicas o degradantes a la dignidad del hombre.

Por todo lo anteriormente expuesto y fundado, esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, se permite formular a Usted, señor Presidente Municipal de Frontera, Coahuila, la siguiente:

RECOMENDACIÓN:

ÚNICA.- Se sirva girar instrucciones a quien corresponda, para efecto de que se lleven a cabo los trabajos necesarios para mantener en buen estado de limpieza e higiene, las instalaciones de la Cárcel Pública Municipal de Frontera, Coahuila, proporcionándose en todo caso a las personas encargadas de efectuarla, el material suficiente y adecuado para su realización,  se instalen las planchas de descanso que sean dotadas de colchón y ropa de cama, se realicen las adecuaciones que sean necesarias para que las celdas cuenten con mayor iluminación y ventilación natural, se llevan a cabo las acciones tendientes a rehabilitar las instalaciones eléctricas con la finalidad de que haya  una mejor y mayor iluminación artificial, protegiendo las mismas para que no sean destruidas por los infractores, se acondicionen celdas para migrantes y homosexuales, para cuando el caso así lo requiera, se realicen los trabajos para la rehabilitación de las instalaciones hidráulicas en el interior de las celdas, se instalen lavamanos y regaderas, se garantice la llamada telefónica a que tienen derecho los detenidos, se de mantenimiento a muros, barrotes y en general a las instalaciones de la Cárcel Municipal a su cargo, para efecto de presentar un mejor aspecto, así como se proporcionen alimentos a las personas que ahí sean recluidas, independientemente sean de la localidad o foráneos, aun y cuando su estancia sea por corto tiempo. Se continúen con los trabajos realizados en la ergástula que se ubique en la zona de tolerancia, tomando en consideración los puntos que anteceden para asegurar una estancia digna de las personas que se ubiquen en este lugar.

Comuníquesele, de igual forma, que la presente Recomendación, de acuerdo con lo señalado en el artículo 195 de la Constitución Política Local, tiene el carácter de  pública. 

De conformidad con el artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y 87 de su Reglamento Interno, solicítesele que, de ser aceptada la Recomendación, lo informe a esta Comisión dentro de los quince días hábiles siguientes a su notificación. En caso negativo o si se omite su respuesta, así se hará del conocimiento de la opinión pública.

En la eventualidad de ser aceptada la Recomendación que se emite, deberán exhibirse las pruebas de su cumplimiento, las que habrán de remitirse a esta Comisión dentro de quince días siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la misma. En caso de estimar insuficiente el plazo, podrá exponerlo en forma razonada, estableciendo una propuesta de fecha límite para probar el cumplimiento de la Recomendación.

Atentamente

LA PRESIDENTA DE LA CDHEC

M. A.  MIRIAM CARDENAS CANTU
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